
Gueyaquit, 15 de Marzo del 2002 

INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

De conformidad conias deposiciones legales vigentes y estatutarias. informo a 
ustedes que he examinado los Estatutos Financieros de la Compañía por al 

período lerminado al 31 de Diciembre de 2001. Mii examen se realizó de 
acuerdo alas normas de eudioria generalmente acepiedas, incluyendo en 
consecuencia pruebas selecíivas de Jos regisiros contables y dando 

cumplimiento a las resoluciones de la Superimendencia de Compañia. 

T-Laempresa ha dado formal cumplimiento en lo que se refiera ala selección 
de sus administradores los cuales se han sulelado a las decisiones de las 
Juntas Generales de Accionistas. 

- La administración de la Compa añía h orado para oblener un mejor 

resultado enla revisión de los astedos fmancieros. 

3.- En relación alos bros de aclas, libro de accionisias y islionarios estos se 

conserstan bajo custodia del Administrador, asícomo los libros de contabilidad. 

á-Eneltfanscurso de miexemen he considerado, entodos los aspectos las 
atribuciones v obligaciones fíadas para los comisaños de acuerdo al articulo 

321 de la Ley de Compañias y me he asegurado de su cabal y estricio 
cumplimiento. 

- He realizado una evaluación gsi sistema de control íniemo dentro del 
alcance que eslime necesaño, pudiendo opinar pe los procedimientos 
contables son adecuados y manejados de confommidad con los principios de 

conteollidad generaimente aceptados. Porlo anterio mente expuesto cerifico 
que les cifras presentadas enlos estados financieros son consistentes con 

las tegistfadas entos libros de contabilidad. 
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en mi opinión los Estados Financieros de SUPRALIVE DONÓ a 

objetividad razonable entodos los aspectos imporlardes deipsios 
nomas de contabilidad establecidas porla Superintendenc A    
¿fentlamente, 

CH. pira ¿or 

  

 


